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PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Nombramiento de Recaudador

Esta Exorna. Dlputacióin Provin
cial, en sesión del día 30 de marzo 
último pasado, de conformidad con 
la propuesta del Comité de Contri
buciones, acordó otorgar el nombra
miento de recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado a car
go de ésta Corporación de la Zona 
Teréera de Valladolid, con capitali
dad en Peñafiel, a favor de don Julio 
Sordo Pastor, en las condiciones es
tablecidas en la convocatoria del 
resp'ectivo Concurso.

Do que, a los efectos determina
dos en la Base 11 de la convocatoria, 
se hace público en esté periódico ofi
cial para conocimiento de los inte
resados en el concurso celebrado al 
efecto, a quienes se significa que 
contra dicho acuerdo pueden recu
rrir ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, dentro del plazo de quin
ce días que señala la norma 9.* del 
Estatuto de Recaudación.

Valladolid, 13 de abril' de 1970.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—¡El secretario, José Pascual 
Araujo.

1.479

Devolnción de fianza

Dando cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 88 del Reglamento 
íle Contratación de las Corporacio
nes Locales, mediante el presente 
anuncio se hace público que va a 
procederse a la.' devolución de la 
fianza impuesta por don Felipe Cué
llar González, para responder de las 
obras del camino vecinal de Bocigas 
a Fuente Olmedo.

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el '‘Boletín Ofi
cial” de la provincia, podrán presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato 
garantizado.

Valladolid, 11 de abril de 1970.— 
El présidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

1.435 —1.240

Gomisaría üs gonas de la Cuenca dei Duero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; Ayunta
miento de Zarzosa de Ríopisuerga 
(Burgos).

Clase de aprovechamiento; Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide: 21 
litros por sgundo.

Corriente de donde ha de derdvar- 
se; Río Pisuerga.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras : Zarzosa de Río
pisuerga (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado p'or el 
de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de pubilicación del présen
te anuncio en el “Boltín Oficial del 
Estado”. ■

Durante este plazo, y en harás 
hábiles de oficina, deberá el peticio

nario presentar, en las Oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en la 
calle de Muro, 5, VaUadolid, el pro
yecto correspondiente a las obrad 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentadas.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artícuílb. que 
será suscrito por los mismos.

Valladolid, 14 de marzo de 1970.— 
El ingeniero Comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja.

1.064 -1.241

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre de los peticionarios: Don 
Evilasio Escribano Escribano y do
ña Narcisa, Toledano González, veci.- 
nos de Pedrosa del Príncipe (Bur
gos).

Clase de aprovechamiento: Rie
gos. 1

Cantidad de agua que se pide: 4 
litros por segundo.

Corriente de glande ha de derivar
se: Río Odra.

Términos municipales en que ra- 
dicarán las obras : Pedrosa deft 
Príncipe (Burgos).

De conformidad con lo d.ispuesto
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en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Oomisaría de Aguas, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán, en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y hora, otros pro
yectos' que tengan el mismo-, objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el articuló 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijad-o, pudien
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrito- por los mismos.

Valladolid, 1 de abril de 1970.— 
El •ingeniero 'Comisario de Aguas, 
Luis Díaz-'Caneja.

1.283—1.242

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Cereales

ANUNCIO DE EXTRAVIO

Habiéndose extraviado el contrato 
A4-ST n.° 441.142, expedido por el 
jefe de almacén de Ataquines, por 
un importe de 5.700 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en las 
oficinas de esta Jefatura Provincial, 
en la inteligencia de que están toma
das todas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo sino a 
su legítimo dueño, quedando el mis
mo sin ningún valor ni efectos trans
curridos que sean tres meses desde 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto.

Valladolid, 10 abril 1970.—El in- 
jeniero jefe provincial, César García
Herrero. 1.439—1.243

ADMINISTRÂGI0N MUNICIPAL
CAMRASiPERO

Por don José Luis' Alvarez Velas
co se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la aíctividad de 
instalacióm de una estación de ser
vicio de tercera categoría sita en 
este término municipal! de Campas
pero, en la Carretera de Cuéllar a 
Peñafiel, kilómetro 1'6, hectómetro 
2, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo- 30 del Re
glamento -de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resuJltar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue- 
dán formular las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

Campaspero, 13 de abril de 1970. 
El alcalde, Jacinto- Martín.

1.459—1.244

CAMPORREDONDO
Rendidas las cuentas del presu- 

pu-esto ordinario. Administración 
d-el Patrimonio y valores auxiliares 
e independientes, correspondientes 
al ejercicio de 1969, estarán de ma
nifiesto al público, por espacio de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante di
cho período de tiemp-o y ocho días 
más, podrán formularse las recla
maciones que estimen pertinentes 
contra dichos documentos, confor
me a lo ordenado en el artículo- 790 
de la Ley de Régi'men Local.

Camporredondo, 14 de abril de 
1970.—El alcalde, Aurelio- Criado.

1.477—1.245

CAMPORREDONDO
Aprobado por esta Corporación 

municipal proyecto de presupuesto 
extraordinario, piara el pago de 
aportación municipal a las obras de 
abastecimiento de agua y sanea
miento de esta localidad, así como 
ampliación de captación de manan
tiales, estará de manifiesto al públi- 
C'O, -en Secretaría', por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo de tiemp-o todos los habitantes 
e interesados podrán formular, con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 de la 
Lev de Régimen Local.

Camporredondo, 14 de abril de 
1970.—El alcalde, Aurelio Criado.

1.478—1.246

CASTRODEZA
Confeccionado que ha sido el pa

drón de contribuyentes por contribu
ciones especiales, para las obras de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento en esta villa, se halla expuesto 
al público en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento y Secretaría, 
respectivamente, por el plazo de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por los interesados, y 
durante dicho plazo, formulen las 
reclamaciones que estimen justas.

Castrodeza, 15 de abril de 1970. 
El alcalde, Secundino Arroyo.

1.460^—1-247

CASTRON UÑO
Por medio del presente, se convo

ca a todos los usuf.ructuiarios regan
tes del Regato de las Alamedas, de 
este término municipal!, a la Junta 
general extraordinaria que se cele
brará, a las diez treinta horas, del 
próximo día nueve de mayo, en pri
mera convocatoria, y a las trece del 
mismo día en segunda, al objeto de:

1. Constituir la Comunidad de 
Regantes del Regato de las Alame
das, designando el presidente y 
compromisarios o vocales de la 
misma.

2. Redactar y aprobar las bases 
a que s-e han de ajustar las ordenan
zas y Reglamentos de la Comuni
dad.

3. Ruegos y preguntas.
Dado el int-erés que para todos 

los propietarios regant-es de dicho 
arroyo tiene esta reunión, espero' la 
mayor concurrencia y ruego pun- 
tualidad.

Castronuño, 10 de abril de 1970. 
El alcalde, Ignacio Celemín Amigo.

1.405—1.248

FRESNO EL VIEJO
Aprobado p'or el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para las obras de cons
trucción de aceras, pavimentación y 
saneamiento' de las calles Virge-n de 
Fátima y D-on Angel Ortega, estará 
de manifi-esto al público, en la Se
cretaría -de este Ayuntamiento, por 
espacio de. quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de recilamaciones, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 6'98 -de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Fresno el Viejo, 16 de abril de 
1970.—-Efi alcalde, Ubaldo Rodrí
guez. *

1.446—1.249

MCD 2022-L5



l8 de abril de 1970 3

MANZANILLO
' Por espacio de quince días y a. 

efectos de reclamaciones, se encuen
tran, en Secretaría de este Ayunta
miento, expuestos' los siguientes 
documentos ;

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Padrón por tasas de tránsito de 
ganados.

Padrón por tasas de rodaje.
Padrón por tasas de canalones.
Padrón arbitrio sobre bicicletas.
Manzanillo, 31 de marzo de 1970.

El alcalde, Sabino Rodríguez.
1.427—1.250

MEDINA DEL CAMPO
Por don Felipe Sobejano Petite 

se solicita licencia municipal para 
el ejercicio' de la actividad de Im
prenta, en la Plaza del Mercado, 
número 4.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones per
tinentes, en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Medina del Campo, 10 de abril de 
1970.—El alcalde. Ignacio Sánchez 
López.

1.433—1.251

MONTEMAYOR DE PILIEEA 
"Rendida la cuenta general del 

presupuesto extraordinario número 
2-09 para pavimentación Plaza Ma
yor, aportación construcción Casa- ) 
Cuartel -Guardia Civil (segunda fa-
se) y honorarios dirección, construc
ción cinematógrafo' municipal, esta- 

' rá expuesta al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince 'días hábiles, du
dante los cuales y los ocho siguien
tes, podrán presentarse las observa
ciones y recllamaoiones qué estimen 
convenientes, conforme lo precep
tuado en la vigente Ley de Régimen 
Local. .

Montemayor de Pililla, 13 de abril 
de 1970/—Él alcalde, Edmundo de 
Pablo.

1.450 — 1.252 

PEDROSA DEL REY
Haciendo uso de la reducción de 

plazo que determina el artículo 19 
dei Reglamento de Contratación, a

las trece horas del undécimo día 
hábil, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se celebrará concurso pa
ra la contratación de la orquesta 
que ha de amenizar las fiestas pa
tronales de esta localidad.

Las proposiciones, en sobre cerra
do, se admiten hasta las doce horas 
del día anterior.

Ped rosa 
1970.—El 
dez.

del Rey, 10 de abril de 
alcalde, Aurelio Fermáin-

1.412—1.253

PORTIbbO
Por el plazo reglamentario de 

ocho días hábiles, queda expuesto al 
público el pliego tipo de condiciones 
econónúco administrativas que re
gularán las subastas, por el sistema 
de arrendamiento, de los servicios 
de piscina pública y báscula muni
cipal, a los efectos de su examen y 
reclamaciones por las personas y en
tidades interesadas.

Portillo, 11 de abril de 1970.—El 
alcaJlde, Mario Acebes.

1.414—1.254

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
treinta y uno de marzo último, se 
abre información pública durante el 
plazo de quince días hábiles, con re
lación a los siguientes proyectos de 
obras e instalaciones, los cuales pue
den ser examinados, en la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
por el vecindario municipal, perso
nas y entidades interesadas.

1. Proyecto -de pavimentaciones 
parciales diversas en ambos Distri
tos municipales.

2. Proyecto- de enlace de la ca
rretera. de Medina del Campo, por 
Aldea de San Miguel, con la provin
cial de Cogeces de Iscar.

3. Proyecto de la segunda fase 
de modernización alumbrado públi
co en ambos Distritos.

4. Proyecto' .de instalación de ca
lefacción, decoración y mobiliario 
de los salones de sesiones en la 
Casa Consistorial y en la Casa de 
la Villa.

Portillo, 11 de abril de 1970.—El 
alcalde, Mario Acebes.

1.414—1.255

PORTILLO
Aprobados por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, los regla
mentarios pliegos de condiciones 
económico-administrativas que re

gularán la ejecución de los prefec
tos de pavimentaciones parciales 
diversas en ambos Distritos'; de en
lace de la carretera de Medina del 
Campo, por Aldea de San Miguel, 
con la provincial de Cogeces de Is
car; de la segunda fase de moderni
zación dei alumbrado público y de 
instalacción de calefacción, decora
ción y mobiliario de la Casa Consis
torial y Casa de la Villa, quedan ex
puestos al público, por el plazo le
gal de ochO' días hábiles, a efectos 
de su examen y reclamaciones.

Portillo, 11 de abril de 1970.—E^ 
alcalde, Mario Acebes.

1.415—1.256

QUINTANILLA DEL MOLAR

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1970, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Quintanilla del Molar, 13 de abril 
de 1970.—El alcalde, Felipe Bécares.

1.425—1.257

S ERRADA
E.n la Secretaría de este Ayunta

miento y durante el plazo de quince 
días, se halla expuesto al público el 
expediente de habilitación de crédi
to, co.n cargo al superávit del ejerci
cio anterior, a efectos de su examen 
y reclamaciones.

Serrada, 11 de abril de 1970.—El 
alcalde (ilegible).

1.426—1.258

URONES DE CASTROPONCE
Presentadas las cuentas del pre

supuesto ordinario. Patrimonio y de 
valores indep'endientes y auxiliares 
de este Municipio, del ejercicio 1969, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo y ocho días 
más, puedan ser examinadas y pre
sentar, por escrito, los reparos y ob
servaciones a que haya lugar.

Urones de Castroponce, 13 de 
abril de 1970.—El alcalde. A. Rodrí
guez.

1.447—1.259
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VAIiLADOBID.—NUMERO 2 
líon Jesús Gil Sanz, secretario del 

juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
tfue en este Juzgado se sigue con el 
n.® S^l7O contra Francisco Sebastián 
Sánchez, se ha practicado tasación 
de costas que alcanza la cifra de mil 
novecientas noventa y ocho pesetas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado a su pago Francisco 
Sebastián Sánchez, actualmente en 
ignorado paradero, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a trece de abril de mil 
novecientos setenta.—^Jesús Gil Sanz.

f.424

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Francisco Sebastián Sánchez, de 
treinta y dos años de edad, de estado 
soltero, natural y vecino que fue de 
Barcelona, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla la pena de 
diez días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas n." 52 
de 1970, por estafa; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a trece de 
abril de mil novecientos setenta. — 
líi juez municipal, Luis Orejón Mata- 
llana.-P'd secretario, Jesús Gil Sanz.

í-423

VALLADODID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en éste Juzgado con el nú
mero 1 50 de 1970, sobre lesiones, ha 

acordado que se cite por medio de la 
presente a Teresa García García, en 
concepto de perjudicada, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 30 
de abril y hora de las diez treinta de 
su mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir 
ala celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente^ valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a diez de abril de mil 
novecientos setenta—^PJ secretario, 
Jesús (El Sanz.

■ 1-455

VADLADOLID. —NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el jüicio verbal de faltas 
seguido en este juzgado con el n.^' 148 
de 1970, sobre orden público, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a julio Escudero Martínez, 
en concepto de denunciado, hoy 
en ignorado paradero, para que el 
día 30 de abril y hora de las diez 
treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistír a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a once de abril de mil 
novecientos setenta.—El secretario, 
jesús Gil Sanz. 1-454

ANUNCIOSOFICIALES
Patronáfo de Apuestes Mutuas Deportivas 

Benéficas

Delcgaciún Prouinclal de Ualladoliil

ANUNCIO

Se ha presentado en esta Delega
ción- el día 7 del presente mes, un 
escrito firmado por don Francisco 
Primo de la Fuente, en el que recla
ma el premio correspondiente al bo
leto de dos apuestas número VA- 
72S.671 de la jornada 30, de fecha 
29 de marzo de 1970, manifestando 
que no puede presentar el cuerpo 
del boleto que debe de quedar en 
poder del apostante por haber sido 
destruido.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, advirtiendo que puede 
formularse escrito oponiéndose al 
pago del premio objeto de reclama
ción, ante esta Delegación y dentro 
dei plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio.

Valladolid, 10 de abril de 1970.— 
El delegado dei Patronato, José Luis 
Pérez Sanchis.
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HERMANDAD SüNDICAL DE 
LABRADORES Y GANADEROS 

DE MAYORGA
Don Pelá'pe Sánchez Marcos, presi

dente de la' Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de la 

. villa de Mayorga.
Hace saber: Que por espacio de 

quince días hábiles, a partir de la 
publicación del presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, queda 
expuesto al púbiiCo, en la Secretaría 
de esta Entidad, el padrón de con
tribuyentes de la misma, por el que 
se fija las cuotas y derramas, soste- 
nimiento de la Hermandad' y Servi
cio de Policía Rural para el actual 
ejercicio y para oír las reclamacio
nes correspondientes.

Mayorga, 13 de abril de 1970.— 
El presidente, Felipe Sánchez Mar
cos

i .482 1.26Í

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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